
INFORMACION
sS ANTE EL SVPREMO TRIBV-

nal de los Iluftrifsimos Señores ^
§ ludicantes. ^
^ DON Fr. IñiGO GOMEZ DE LIRIA, ABaD DEL REAL ^

Monaftefio de Nüeftra Señorá de Piedra ^ deJ Ofden deGifter*

EJ Dod. Don Diego Jofeph Dofmérj Arcédiáíló Mayor del Sálva- ^
dor> eh la Santa Igleíia Metropolitana dé Zaragoza*dor> eh la Santa Igleíia Metropolitana dé Zaragoza*

•

(^
Pof el S^adó Mclejtajiico, )

^ DON MATHIAS MARIN DÉ RÉSÉKDE, Y FRANCIA,

^ Conde,y Sefior de Bureta. Dort Jorge Fernandez: de Yxar,Fernán*

K dez. de Heredia. Don Bartholome Ca vero, y Cavero.

^ (PoretEñdodé^óbles.)

M DON ALBERTÓ^DÉ exea, CAVÁLLERO DEL ÓRDEN

S deSanMago, Sécretariódefú M3geftád,ydefuConíejo.

^ ’ Don íuáft Francifcó Efcáraté
, y

Ramiféz.

^ .
(^PotdBpdodiCavderoSieHijáfdal¿o,')

% DON JOSÉPH ANtoNid ÓNDEANÓ j^HIpDALG^*

^ yCiüdadanódeZarágozajxDon Antonio Peres López,

de la Gomünidad de Calátayud.

^ fl £Ífiado de las l^ni'veffddi^-)

@ dicha por el DÓCt. D. CARLOS SALÍÑAS_^ y

m Balfa, en defeñfá de
,

etí la Sala

® «vi, d, Rea, A«íencia/ob;rtDen^ Rj,
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EGVNDA vez, Iluftrífsimó Sc3
i1or> buclve U-bacna faina » y
crcdfco de los Scíiores Doctoree

-a-/on Gregorio Xulve $ y Ddii

Gerónimo Palacin> Lugdrtcni^
tes, que fueron de la Corte del
liun^rifcimv IuAíwxA

, iJC

Aragón, y de preféme C6hlcj¿
ros de fu Mageftad,Diosl¿ gíiar

j de, cn laSaJa CiviJ dc cftclicy^

á examinarfeen el Supremo , y Augufto Tribunal dé
S. I conafsiftenciade tan Gravifsimo, Nobilifsimoi y

Autorizado concurfo} y í¡ en U primera merecieron gloriW
fAabfoIucion, borrando con ella la nota de los cargos

^ que
pudieron ocafíonar las precedentes acufaciones, con mayor
feguridad puede mi invecilidad cfpcrardc lafuperior cen-

j

A de V.S. I. el notorio defengano de fer- injuftificada

1^
querella

, é invectiva Criminal
,
que contra can apro-*

®ados Miniftrosha introducido el Egregio Señor Conde
e Bcrbcdci,a gn de excluirlos idelconocimieDco, y juyzio
® Repoíicionen laCoinifsiondcCorte, fobrc la fucceísiS
^1 Hitado de Aranda,comofc demueftra 6n la Relación
^ los hechos íjguicntcs.

"
‘/i

.
« Aprehendiófe la Nobilifsima Cafa^i y:;E/ÍAdo^<íC;

*’^uda por los años 1547. y pronunciada la icntcncia ca

.
Articulo de litcpcndcncc, en virtud de JoS os, a**

^'<iosdc h Vnion, como mérito para la deóiW , adqui-,

^ron derecho todos los contemplados cív ellos j y en

'“'fc.jucncia obtuvieron Repoíicion los E*cckne.fMmot.



Señores Don luán. Do Luís, y Don Antonio, vieimo Con#

ícáá^, por cuya óiucrtc , fucedida

cn^‘¿ÍáBp difpota, fobre áquiert

jgcrr^nccia dicha^epolíciop, y aunque^fueron muchos hs

jCpgtendorw, bbSivb p á codos el Exccicntiísimo

SBx^r Don Pedro Pablo Ximchez de :Vrrca, que ganó

^hiéia fayor^y cj anp y por fu muerte ,
que fu-

Cedíp^n plddv'i' la difpuca pallada,

j^ecBddrcnd% Idí^cha^epóíí^^ el Müy líüftrc Señor Do^
Dionifio Xiinenczdc Vrrea, Marques de la Vilucna,hijo
legitimo , y natural dedicho SeAor. Conde Don Pedro Pa'

blo} y^oponie^^jTcpi SjeñprfCondc de Berbcdcl
,
que

tendió fer preferido,incluyendofe con los mifmos Vinculo^
en virtud de los qtialcs, fe fupone pronunciada la fentcncí^

de dicho año 165 6. y aunque podia efperarfe muy co brC'

ve la deciñon, por fer cfte incidente Sumario, fec^un nucí"

tros Prácticos, fue mas breve la vida de el Señor^Marqueí
Don Dionilio, que falleció en vn dia del raes de Enero dí

Í^^^^^cíasppqdícnccs, fue repueíta la Mu/
luaufi ^,K.ocáfull, y RocavcuhMaf'

el drccho de Viudedaí^

gp^^l,víCpnqmKl^,^^ntin4a £U iRÍtancia el Señor Conde} /

l^flaRdafc íufiZr^^iExtraordioarios de la Caula , loS Do^O'
|^>¿|oyan Scrfta,y)Díicg9;d^ fueron dados poí

pc>t^acaKAdQT(i$ legítimos de el Señor Coi'
Setiembre de 16^4. con el motivo d^

s|y,fi^í¡4Pr44vQg^ps eonfulá^ el Señor Marqués
fohíQpImcricQ de fu RcpoficioHj

y averie dicho»
y;quc tj:niajuftkia, y que Jo defenderían eU

qu^ndo convinicíTc, haziefl"

d9jcíí?íorQ^.n/l^f?Éeijich4 cauía de Sofpechas á Ja ¡nftancí^

íteipv SÍeñoraJa Marqa^ifaj.y en efta íupoíícion, fueron ad'

a8, de dicho mes, y afío*

íi^pAfei^Dpfe ¿Jas Panes referivir.

fu r^feippipnRii Señora la Aíarqucfa,
y en cidia 51.

Odlu.bre hiao lo.mifmo elScuo/r Conde, aumentando la fu'

plica» oc quedeíquedalTc rcfcrvada facultad dedaf vn MC"
moriaj»A McioorfMes, en que ej^prefl’afc, vcrjfícafe , y

pr^'

bafe dicha cauft de Sofpcchas, cuya petición fue impugua^
da,,y proí;cl}:ad^ porloS Procuradores de mi Señora la Maf^
quefa.

•Ví<P
' En 1 4fé d^ oJ miffflo mes fe afsigoó á probar con tef

minodc feis diaSidentro dc el qua| fe pidió la primer pror-

foga^iion, y demrq de efta la fegunda, y dentro de Ja fcguc"

dada tercera, :quc en todos fueron 30. dias, que fegun pr^C'

tica ¡pueden conccdcrfc, y avian de fenecer el dia 1 3. de ci

liguicntc mc$K '

Den*'



r
luhrr

P^^^'^rr.crrnino, quefuc en i>. de Oc4

Gon /
produda los Procuradoras de el Señor

^on.4c, y í^p de Noviem-

£upí» 1

Citacorias
5 y en el dia ii.quc

'
o. i

fe dió por paree de el Señor

^
idc el Mci^rial, on virtud de la referva referida, y fe

dem^ Procuradores

do en el
^ y quedó en deliberación) altgaa

cía las^repoficio pcndicnccs ; en
rcicu o cgundo

j que el Marqués Don Dioniíio con»
to vanas vezes con loS Rccufádóslas'Efcrittiras de los

Vinc^ ganó Oi:Padre la ^epoficíon, y í¡ proce-
ja a uya, con viña de la q fuplicava el Conde de Berbe-*
^ • Y que le/relpQadieron^ y aconfejarort dichos Rccufa-

que teflja juñiciá , y aisi locntendiao j como Advo-*
g^dos íuyos. £n,cl tercero., que dicho Marqués en varias
<>canones,confers6-quc dichos Rccufados avian fído.fus Ad-
Vogados, y; comotaics avian entendido que tenia/juílicia.
6 En el quarto, por tí mes de Hoviumbrtí poco mas y ¿

^no's i del año iS^i. elianioeü U Igled^ <¿c la Compañia de
^svs áe efla CindadyVfsá tardty que avia ^errno*s.\ de[pues de
^ucIuí/Íq, fe quedarán habíando dichos Serrayp Barbaflro% fen*
1^0 el Marqúet Don Dioni/jóijy y ¿lego Ji hablarles > y los tefligot

pradueideroSye(Hmt»ládos de la curio/idad, fepaftérm utentame»

^ .Ye/cucharwy oferoHi qué trdtavan del Pleyta de Aranda
hocefio de Dona luma de Tolcday que dicho Map^ques Don Dio*

defpue s de otras muchas cófasi les dixoi S.ftoy congran con*

fi^nca de quev-- merstdei me han defaúorccer Con fu voto ^.y re*

poner con toda huvedads pues no ignoran^ que antes que los nom*
haran Imzes de efla Ca:ifa,y les comunique como Advogados

en diferentes ocaflanesy fi tenia juflicta y,y fi procedía m%
^^po/ídon^y laque obtuvo mi Padre iy tsé refpondieron que fiy •
^ambien^ que na procedíala que pidiá el Conde de Bcrhedel ’• en

Cñtiflan^a procuré los nombramientos de v^ mercedes en He*
Extraordinarios', a que fefpondieron dichos ^erra^y Barhaf,
>íí V

.

^,^an fuyoi fomos yy lo que defeamosfervifl^%
y^ueie eflhr V. £xc, asegurado , que afsi como rejpondimos ¿

• Exe. quUftdo nos comunico fu derecho,y ]ufl\cia^ y la Repofi -

> que pretende V> Exo.enefle ?roce¡fo
, que tenia juflicta^

su'^ y procedia.fu.Repoflciony y también la que oh*

^
Vo el Padre de V . Exc, que como Advogados dcfendcremof ets

por efcrito la pflicia de V. Exc. y que no procede la /??-

del Conde de Berhedel, afíimifmo permanecemos en el

^
dteiamen^ de que tiene V- Exc, juflicta clara y y procede

* pjjf ,
y. Exc. coft certidumbre, que

2 rateríJ, dnnueflrotvotot , y afúllcuct» en todo u que

eonvcoÍenciudeV-E>^‘‘‘‘”^>‘*'^^°^^^
CU"

de pi férvido.



cQyoartibalio dcpofaron folos ircstcftigoS|dcntrodcclc€ff

mino fcñalado.)

(0 - ry . En el Articulo 5. que en dicho ano I é^4. fe dicroa

Proc.Iurisfiim.Iíluft.Dom. jQcnunciaciones, la vna áinítanciade el 5cuor Míf"

loann. de RocakiIJ. Maiq. de
¿Je Hariza, contra los Señores Don Gregorio Xulve»

la Vilucñá , Ibi : inh.om.os en
^ Goncalcz dc Scbulvcda} V la otra, á inftaocia

füi tuaprm egia a
, de dicha Señora Marquefa dc la ViJucua , contra el Senof

perfon^ l ó perjonas algunas, DogPcd^ de Fuentes, por la conccfsion
, y

denegación.

Cuerpos Colegios ,
¿ yniverfi- rcfpedltv^ de dfverías Firmas , conferentes á las Kcpo«

(lades, de (jualqiiiere cñado y y cionCS ÍUplicadas*

lonáuion \ean, que en qualquie : 8 En el 6. quc los díchos Doétorcs Eílevan Serra , f

re Vrocejjos de uprehenjiony l>iego dc Barbaítro, Continuando fu confejo ,folicitnd, y
pcniieñies,y que penderán en f^voT la' Rcpoficion de dicha Señora Marquefa, cxplicSfo
la Real ^áudientia del prejente

animo, folicitiodo á losludicanccs, y ABcíTores de aquel

L pata ^ue votaran en íu favor , diz.cndo , tenia ju«

t‘^ara, en, y para U decifton de cia,^y dcviaacmcúdcrlo, por fer luezcs en la Caula de n»

quaiejquiereinudentesde óof Repoficion, fegun io han confcíFado diverfas ocaílones, f

pechas prüpueñas, ó queje pror aquí ño puedo dexdr dc dczir
,
quc yo fui vno dc loS doS

pjniran contra los üeriores J«e- AífcBorcs^ y quc no lés oi entonces, ni demás de doZC aflO^

j
, y Canjejer os de los taks- ¿ ella partc^, qoc Jos cooozco , dcfpcgar los labios , ni b»"

Tfücejjos.no agan mentó
hlarpalabra aletina fobre dicha repolición , ni les he oW®

fTecMmTen í»®J «««•
f' P°f

“nvcrfacion, fobre los incidcntCí»

t.-.< áe sofpethas fuera id wr- y jufticia original de dichas repoficiones. ^
mm probatorio de ios trema. ' 9 Eq i dc Noyiembre del mifmo año, por parte o®

días afsignados por el Jue:^, pa- mi Séñóra loJylaíqujifa , fe ptefentó en dicho PfoccíTo y
ra probar en dichos incidemes J>CGrcco dc Firma dc la Corte dcl Iluíldísimo Señor lufti'

de üojpechas , ni concedan , o¿ da dc Aragón, cn forma privilegiada, provehido cn fu

afsignen mas termino de trein^ vor, cuja inhibición fc reduce, á quc cn pcrjuyzio dc
ta dias, para probar por afsig^ Firmante, CU los IncidcDtcs dc Rcpoíicion, pendientes
nación, y prorrogación , en 4i-

Proccflbs de Aprchcnfíon donde litigare , no fc
ihos Incidentes de Soípeihas, ni . „ 7,. , ^ 1 ui*^ nen, ni reciban ccftigos algunos paüado el termino prol?»

dicho termimo á probar en di -
torio, aunquc dentro de elle huvicrcn lido citados, jurado^j

con pretexto, y motivo, de que

chos Incidentes de bojpechas y coiitumaceados, ni los luezcs hagan mérito dc ellos ,
co^

Je puede dilatar por mas termi- Color de prorrogar dicho termino, ni dexen dc pronuncié,

no del de (iiihos treinta diasy ho dcncrodc los tiempos por Fuero cílatuydos. (i)

dexando pronunciar^ ni decidir lo Prefencado cftc Decreto, fe fuplico por parte d^

los tales incidetes de So/pechas,
jjjj Señora la Marqücfa la afsignacion á hazer el cumeooP

mos en forma privilegiada á tos
*^adorcs dc mi Señora la Marquefa hizicron el cumeo

-yiotario, o Notarios, Muaritcs - ¿ i?. y los Procuradores dccl Señor Conde á 14. de dicu

lostaies'VroceJjQsdeuAprchen» ^
fton, o Incidentes de dichas Sof-

'

pechas, que no reciban, ni examinen en dichos Incidentes de Sofpechas, tefltgos algunos producidos

,

fe producirán por laspartes recufantes, fuera del dicho termino probatorio de los treinta días afsigna o

para probar en dichos Incidentes de Sajpechas, aunque los tales tejUgos avian fido citados , ^
^

dentro el dicho termino probatorio, ni las depofuiones de los tales tejUgos recibidos, y
examinados

^

dicho termino ptobatorio délos treinta dias las ingroJjen% infieran , ni pongan, ni manden tngrojfar ,
ni f

ner en dichos Trocejjos á perjuygio de dicho firmante, y contra tenor de lo fobreiicho, no hagan , nihaíf

hugan, ni manden, procedimientos^ ni diligencias algunas defaforadas , ni perjudiciales contra ditha P »



5
coiilosprotcílos, falvcdaJcSi y

rcrguardos deque lo

hazian Compelidos, en virtud de dicho jjccreco de firma,

^ Qqn alias, fice, y dcfpucs íe dieron ios concradi¿lorios,íc

probó,
y publicó, con las rcfervas,y proteicos referidos.

|i . £n io.de Enero de 1695 . los Procuradores de mi

Señora la Marque la íuplicaron borrar el Memorial ,
dado

por los del Señor Conde á 1 2. de Noviembre con toda iu

proban.^aivavicndofc impuc^uado cíla diíigcncia ,
qticdó .denoiafuü.ytiocabern, Mar.

en deliberación
^ ^ ci^laútía ^ uuena, ajjertalir

* jHs-a'Píttiies drechOf

con color
, y prciexto de duba

affoi'td tiw,a, menaortada en el

arihfdo Jegumlo de la prejeme^-

en qualejqmere Trocejjo,o Tro
cefjos de ^prehenjion

,
pen-

dientes en la tyCal uáudíccia del

(2)

Prop* lurítfiiin. £greg* D.

Aiic.-Xiiiienez de Vnea, Co-
niicis de Beibedel, iup. huif-

firm. ibi : ¡ubioutios en foruta

privüespiada, que de jtu meros

ujuiOi,m üjjena injideia de oí.

iba Iludiré señora Doña luana

^ .r, - ^ J ^ ^ JWW ^ W Wtm'

eipal^ timante litiga
, b litiga^

ra, en f y para la decijwn de

quaíej quiere incid^htes dé ¿ 0/-

pe.hus propueíiasj 0 qi^eje prS-
pondránconira ¿os ¿>ciÍores jue^
\os

, ;; Conjejeros de los tales

Vmeffo, ó •Proiejj-os . nmaida
¡tio aiaiios los teñidos, y rep«-

1 2 En 27. de lunio obtuvo el Señor Conde Firma en^

clavatoria de la referida, con mérito de declaración ,
cuya

inhibición fe reduce, á que en pcrjuyzio de el Firmante*

en los incidentes de Sofpechas, propueftas contra Jos lue^

2iés, en los PioCeÜosde Ápreheníion donde licigarc,con co-

lor,
y pretexto de dicha Firma de 15. de Noviembre, no .

dexen de recibirfe , v examinarfe ios telEgos
,
pallado el prejente tieynoj eniaprcfcnte

termino probatorio, como dentro de efle huvicren íido ci- borte¡enqHceídii}ojitirin»

tadüs, jurados, y contumaciados , ni los luezesaexen ac

Fazer mérito de ellos. (2)

13 En 2 5. de Agofto con narrativa de dicha Firma en-

clavada, y
enclavatoria , obtuvo fegunda Firmad Señor

Condc5 inhibiendo por día ala Real Audiencia, y Corte,

que con pretexto de la Firma enclavada,y fu prcfentacion*

en dichos Procellos, no dexen de recibir los ceftigos, pafla- _ ^

do d termino probatorio, qae dentro de cílc huvieren fido contumaies. baviendo¡ido

citados, jurados, y
reputados contumaces , ni dexen de af- jurmosydcmra dei ter

íi^nar al birmancc á hazer el cumconfl:et,o publicaca,y dar probatorio de treinta días

luconcraditlorio.y ptobar.ypublicat enél; (5) cuyas Fir-

mas íe prefencaron en dicho PfoccíToDíW»rf/í(»»n,íí/p To
o, no exe» e

B le-

admitir duhos teUigos citadosy

y reputados contumacei , lOmo

dicho es d jurar,
y

¡er examina

-

hs jurados dentro de dícb’ó tíeMpó, aún exiiminados pajfado áqúel',j ajsi jnradosjy examinados en ios

dubas cajos
, refpediimmdiue , no dexen de ha^er mérito de fus depojidones, para la deujion de ios tales

tíldenles de So/pechas- T ajsimijmo inhibimos en forma priviiegiaaa a ios Notario, ó Notarios, ^Actuantes

hostales Trocejj‘0,0 ProcejfoSyb incidentes de dichas Sofpechas, que con color de úicbaajferta tirina , avie-

do ftio litados,
y reputados contumaces los teliigos, b jurado dentro del termino probatmo, afsignadopor d

aunque jea paífado aquel, no dexen de reaoir los juramentos,) cicpofiaones de los tales tefUgos en^ os

dichos cajos,
y el otro de ellos, y afsi jurados, examinaios,y recibidas jas depojnioncs, no

kr, continuar,) ponerlas en ios tales Trocc¡¡o, b Tuocef^os, dpcrjiy'xio ae dii )o ju Trimipa

contra tenor úe lú ¡obreiicbo hagan, haxer hagan, ni manden, diligencias, ni proce imtenios ej

perjudiciales á duho tirmame, ni jus bienes* T /i algo,

os señores íucb^cs
, y

I i • - - („prcudecliabtú/os,preientada la áiika t'.rwa

‘ ^ í^hríT7reXabcidn fe^ún bheró, no dexen de recibir los juramento^,

)

^^^^uvatoria, en íosuUes Tfotéjjds,) pUejia la eXapaon je^ui



áepcfiíionci de los tíílss teñidos

elidios Tcput^dos í!cntiiffídc£S}

o jurado Úti tro ád termino pro

hatório.ajsignaio por el íhst;^

en el incidente de dúhas bojpc

tha<y au^dns jea pajjado afidy

y reubidas dithas ítepofícioneSj

no dexen de ajsignar a dicho Ju

. Trtnapal d hagerjit cumc¿(lety

b publicación
,y
dddrju contra^

didonot probar, y publicar , y

.Ihiger lo ds^nas
y
que ¡egun los

. luerosy Ohjervaniias^^ vjos , y

eoliumbres dd prejeníe Reyno

procediere i ni contra tenor de

lo Sobredicho hagan hager y ha-

g^Uy m manden diligencias , ni

procedimientos de^aforados
y y

perjudiciales d dicho birmantc^.

y (usbienes,rfialio,m^

(4)
ProceíT. Dom. loan, de^

Toledo.

C ' ( 5 )

ídem PioceíTiis,.

ledo, a inflancia de el Señor Conde, en zo. de Deziembr^

14
^ Hoto* de Enero del ano figu jeme,parecieron en di*

cho procdü'o los Procuradores de mi Señora la Marqueta, y

ícUcvaíIc á poder del Relator, para tomar reto*

Jucion en los incidentes pendientes, loqual fue proteíiaao

por parce de el Señor Conde, y también el nombramieP’

tpde cí Señor Don Miguel de laca, en Regente Excraoí*

diñarlo de dicha cauiai y en 31 . de dicho mes, y
año devo*

to, y parecer de el DoClor Pedro Valles, Relator , a quie^

devio leguir dicho beñor Regente, aunque fue de contrario

didanicñ, íc pronuncio la ícntcncia, de el tenor liguicníC.

lESvcmJSTi noMim invqcáTq^
"Domíms Loemtmnt Generan

s

, attentis i (oníentis

lio pronmtiaty deolarat pignora(iomm teflium adduBiotid^*

fíue de gremio,& illorum recepfionem refpe¿Íivefupplicatas

Principaiem Petri Pauli Cebrian , lojepbi Michaelis de

AguasyVrQCuraiorüm,jubdie 'r^tgefima menfis Vebembñs

,

proídme elapjj loCum non haberes nee deennendas ([fr,ootffeqid^'

t^rque non foro habendam rationemi df AJsi/íd, jcuLiheüo

eo/dem Precuraíores oblata Jub dic duodeetmo men/is

hris,anno 1694, ntc de tefltbus , ¿^- attejlaemibus fuper dt^9

tibello receptis.éf* cumhijs deconftlto pronmti^t ,
declamar

TioElores 5tephassumSerra , ^ Didacum Barbaflroy CanBltariO^

huiufmodi RegifC Audienti^ Extraordinarios poJSe, & deberá

Urvenire ,itt Sícamm y
^conditione pr^fentis caula , tn eaquf

footumjuum puftan > non ob(lantibus in contrarium al/egatis: oí*

tera per Frocuratores partím rejpe^tvs Jupplhata h(um

haberes Jacca Regens. {^)
, w

1 5
Pronunciada dta Icntcncia, recurriQ el Señor Con'

de a dos medios^ el vno fue, pidir Decreto de Firma ,
par^

inhibir la,alegado dichas tres Firmas, á fabcr es, la de 1

5

Noviembre,obtenida por mi Señora la Marquefajla

vatofía de de íunio
j y la fegunda, de 25. de Agoltn»

proveídas á inftancia de el Señor Conde , y
preíem^das

^
20. cíe Oezicmbrc de 1 69 5 . en dicho Proccffo Oomffi?

fice de toledos y que devia repetirle la alTignacion á í

cumconítec,y á dar lo$contradidorios,y probar, y

'carcnciloSj yqueel articulo fegundo del

diai2.de Noviembre, y
quinto de la rcfcripcion de 9-

Odubre contenían vna mifma íuílancia ,que el

virtud de el qual fe propuñeron, y adveráronlas

contra dichos Do<íl:orc$ Don Eftevan Serra
, y

Do" y
de Barbaftro en cJ día i 5* de Setiembre de 1 694 ^^

^
fue ron admitidas en 2I de dicho me?, y

año, de clon

fultava,que fm hazer de nuevo lasyefcndas diligencian»^



7
cibiendo la probanga corréfpondience á dichos artículos fe-

gundodel Memorial, y quinto de la refcnpcion
, y poder

con que fueron recalados dichos JDoclorcs IDod Eílevan

Serra,y Don Diego de Barbaftro , no eftava concluido el

Procedo, ni podia comarfc reidJucion en dicho incidente de

Soípechas. (6)

i 6 El ocromedío dequefcvalió el Señor Conde, fue

pidir Apellido Criminal coacra el Dodor Pedro Valles,co

el moci'^o de aver íido irador de dichas dos iohihiciones de

17. de lanío,y 1 5. de Agoílo,á las quales contravino expref

lamente con fu voto, y parecer, en virtud del qual fe pro-

mulgo dicha lentenciade 51 .de Enero. (7)

17 O y
das las Partes, por aver dado Firmas contrarias,

entendió el Cünfejo,que la FirmaeíUvaen cafo deprovi-

líon, fegun lo alegado eu ella,
y que el Apellido no proce-

día, porciuc en dichas inhibiciones de 17. de lunio, v 25*

de Agofto, no avia precepto cxprcíío contra el tenor de di-

cha ícnccncia.

X 8 En ambas proviuones te tomó rcfolucion en confor-

midad de votos, denegándole d Apcllidopor

el dia zi.de Febrero, ypor íegunda, el día dos dcMar^o,

de las cuales no fe qoexa el Señor Conde ,
afsi por tener

prefai^a la acción, con el tranfeurío de tres anos , con-

Lme e^l Fuero E jorque i o. Forus Inqmf, como por aver-

laconfeíTado en la refcripcion á las excepciones > ác que

Juego trataremosi y
la tercera denegación, que avia de la-

lir d dia 14. de Abril, no íe pronuncio, por averio emba-

tacado el Procurador de cl Señor Conde (eparandufe, como

Jodemueilta cl cnanto que fe Rizo en Corte dicho día. (8)

, o Para dar algún color , y
apariencia a fus preteníos

agravios el Señor Conde (
con vilh doalos hechos referi-

dos
)

ítipone ,
que dicho dia 14. de Abril fe pronunció

por tercera vez la denegación del Apellido
, y que las

inhibiciones de 27. de lamo, y 15. deAgofto fueron dia-

ínecralmentc opueitas á la fentencia de 51 . de Enero, in-

fífictido >
que cl Apellido cítuvo en cafo de proviíion , y

que en la referida denegación contravinieron los Señores

Idenunciadosal Fuero vnico , tit. contri

A los Fueros 1 1. y 1 3* Dtf Offic. ¡ufi.
Fuero

primero De iuram.pvdfl^A los Fueros 8. y 9. ¿t cum

y á (a Oblervancia de Confuetiid. Regni i4*

TxduiuF y
obraron con parcialidad,

y afecto á ia repoíl-

cinn de mi Señora la Marquefa,proveycdo en eíaño

dtverus Firmas, que fe prefentaron en Proceílb , y
fe ade-

^'^ntó el dcfpachodc la caula
, y que aísiniiímo depuueron

el abonacorin de dicho Reculado.

Pero examinados los hechos Proceílálcs, parece, que

di*

:

W
Prop. lurisfirm. Egreg. D.

Ani;. Ximenez de Vrrea, Cd-
micís de Berbedel, íiip. íurif*

firm. ibi : inbiuanos c» forma
pfi'i’ile^iada

, qne de fus ifjerüs

oficios^ ni d injiancia delaliuf-
tfe i>emra Dona iuana de RcT-
tajua, y Kocaberti

, Morquefa
ae la yüuena, ni ájus avíenles
pretendido arecho

, ni ae otra
perjona.b perfonas de qualqH.e-
re e¡Uao, 6 condickn jhan, no
pongan, ni poner hagan

, ni rna-
den, en exeíuuon la dicha aíjer-
ta pronunciación^ mencionaaa,y
tapiada en el ámenlo die2 i? jéis
de iaprefente firma, ni enpir.
tud de aquella , no admitan ai
exeremo de Conjejeros Exir..^
ordinarios de dicho ‘ProtejTo de
Doña luana de Toledo, a los
Doéiorei Eftevan ¿>erra% Die-
^0 bar bafiro, ni d votar ,ucon^
jejar, decidir, ni determinar en
^qnel dicho Incidente de Hepo-
¡tetón,y demáspendientes en di.
^bo Troiejjofni bagan, provea,

ha'^er hagan^ ni manden provi-^

¡iones , decretos
, y otras cojas

perjudiciales d dicho firmante,

y fus bienes , aviendo pu.Jio U
prefente excepción devidan éte^

y jegun Fuero, T ft algo, &c,

. .(7)

Appellit, Crim. Egreg.D.An-

tonij Xímene z de Vi rea,con-

tra Doáorem Petrum Vahes.

Idem Procefl. ibií Cufúr»

augujiie coram D.D.D.Gregorio

XulveFeL Curiam teneme,com

paruit loj. Mich. T?tre7^ de las

jígiias) Trac, qui dibi nom. ch

dibius DominasLocumtenls veU

let, & iniendat facere , jupra

,

proxirrJ feriptam pronunc.atio*

nem ihii melionbus , & dixit

quodfe ¡eparar, ^ fe jeparavit

viáelicit , de aver pidido revo^

car iapror,fi(uiacion,y -ienega->,

don del prefente ^Apnlido
,

/js-,

cha baxo el dia -dos ád mes de

Mar-



Marp de dicho prefente ano

16 96 . hoc cwn protefiatione

epiod iüui idem^ ere, & ejjead

mitti áiüam jeparationemjí2rc.

er haberi cumpro feparato^

di¿ins Dominm Fel. vijfo te(i.

Tetras Zere¡HeUy& ,Amonius

Borrad^ ^ot* C4^r* hahit.

(9)

For. vníc. tit. Dtl

^ueios Uiz^re(ienientes tienen

para proveer , ó dene'^ar ,
fol.

210.C0I.2. prope med.& paí-

fim Pradici.

(10)

^

Notat Siielv. in Cent. c5f.

99 . niim. 22 .ibl: Tüi» quía

Denuíuianies dammtm rllum

non habuere , atrn únte iter D»

ü€camlla,omnicty qu^ in ddibc'

fatiom exi^ehant y votaiverit,

Eoque reverfo ah omnihm in

deiióeratione pofitis,fe fepara^

runty ytconjiat an. 18. e?* 19 .

' yode iter pradiFlnm illorum no

Ínterexal. ad For»m 1592 . Los

qualeSy tit. Forma de la Enqnef-

ta, ibíí Tor el agravio recibi->-

íio en la canja. sejje deinhibit.

cap 1 . 5
- <í num, z\, (Qr in

refponf.üindiiatns nu, 86. For.

deijffic.lHd. Qrdmrij ad fin.

dicha tercer denegación no quedo pronunciada, ni las in-

hibiciones de 17. de lunio.y 1 5 . de Agoito tueron expt

fas, ni individualmente contrarias á dicha ientencia de 3
•

de Enero, ni el Apellido devió provccríc a ni tampoco

cierto en hecho, que en daño de 96. fe concedieron

mas algunas en favor de mi Señora ia Marqueía, pues io
'

mente fe proveyó la de ci Señor Conde, con que fe inhibió

dicha íentenciajiii puede dczirfc, que eftus Señores p^deZ'

can la nota de parciales, por aver fido- teftigos en el abo-

nacorio de dichos Recuíadosj antes bien fe convence todo

loconrrariode los hechos, y documentos, con que el Seno

Conde inftruye fu iníiancia, y de las dirpoficioncs FoiaicS»

que en fu comprobación alega : lo qual fundaremos en c

reftance tiempo de cftahora, íiguiendo la mente, y
letrada

d Fuero vnico, tit. Nuev^ forma de proceder en los gaflos
di

laEnqueJla^aña donde le piohibe.que no puedan tX-

ceder las Informaciones publicas de el tiempo de dos di^^,

en las caufas mas gravesj
y no licndolo Ja de cíla Denuncian

cion, pucs la juílicia original, le reduce á vna propoficion»

de fi las inhibiciones de 27. de Junio
, y i 5 • de Agudo

oponen claramente á la icntcncia de 31. de Enero, fcj

bien concluir en cfta Información , crpccialmente quand

concurrcntancasDenundacioncs, Y estancorto el tiempo»

que ay para ludcciíion.

Zt Pruébate rcroifivamcntc la primera parte, pues aun

que fea cierto, que el día 14. de Abril cftuvopara pronud'

ciarfc dicha tercer dcnegacions pero lo impidió el Procura*

dordcl Denunciante con fuíeparacion,como reíultade^^

cho enancoj y
fcñaladamcncc de aquellas palabras Didelt'

de, de averpidido revocar la denegación, con que

dofe antecedente dicha feparacion á la pronunciación,

tó la iníiancia de parte legitima, y con ella la obligación

pronunciars (9) íiendo efeelo la exclufion cocal de el agr»^

vio, aunque en Con fejo fe huviera tomado ya

(10) fegun mas iargaméce fe ha fundadocn ci Tribuna

los muy Iluílics Señores Inquiíidores de ProccífoS,cuyus

críeos ÍLiridicos fe han pucílo en manos dcV.S.I. ^

jega prefentcs, cfpcrando, q en losdifcurfos expendí

dcmueílra, que no huvo tercer denegaciom y
por lo

,

'guíente, que el Señor Conde no puede quexaríe de lene

cia que no fe pronunció.

11 jMas (cafo no concedido) que dicha tercer

clon fe huvicífe pronunciado, (que es el ailumpco to o

la juílicia original) fue conforme á nucílros

ticas, ya los principios elementales de la mejor r

iiencia. '

, Af>

1 3 Lo primero ,
porque en las inhibiciones cíe / •



y
Iimio,

y 2 5. de Agoílo, fofamente fe manda,que con color, (ii)

y pretexto de la Firma de i de Noviembre, en perjuyzio limitara cauía iliraí-

dc el Firmante,y en los Incidentes deSoípcchas, donde ii- producit cüeítum, L.in

cigare, no dexen de recibirle,
y examinarle JoS teftigos paf- de adc^Liir. rer.dom*

fado el termino probatorio, Fi dentro de cfte huvicren íido
‘ de his qua: ni

citados, jurados, y contumaccacios, ni dexen de alsignar á Baade
hazerei cumeonftet. y a dar los conrradidorios.&c. Tiraquciius i

,’

X 4 Lnego no avendo probado el Señor Conde, que cl cauía. p. ,

.

aver excluido la fentcneia de 31. de Enero el Memorial de axioin. aj,o. 114

lí.deNoviembrccontodafuptobanga, facen virtud de (i^)

dicha Firma ptclentadacldia 15. de dicho mes, no fe con. de Reg. Reg. Val.

vence la contravención
j ypor conliguicnte, qaeej j^pclli-

cep* ii. a.anum. ^o.ibii

do eftiivieíle en calo de provifíon, [n)
* Teri:io qu^roan bisiuNjíi dnm-

^
5

Lo fegundo, porque es cierro, que dichs fenrencia

fie- tU.«oneñ, fidilmo coJijJ'a
conté, npmatm , te¡u¡c¡ue imagen-

por mi vellora Í,a Mar- .ntradiUtionU

^uefaj y íin poderíos impugnar con alegatos
, y prob:íín^as fien , & ex-^

contrarias, y que quedava nidefenfa
, no devia admitirle

pojsmtjjuper qtnhus tej*

dicho Mcmoriaby fu pfob^n^a. Cuyas coniidcracioncs par-
~

Valles, por Via de duda al Denunciante,
tanauam f

fuudaudolacnvna dodrina dcl Senor Regente Don Lo- ^^onei Kaúo dubnanui

ticipó Don Pedro Vvliés, por vi» d_e duda al Denuncia,irc.

fundándola en vna doanna del Señor Regente Don Lo- twmi Katio dHbnm!i ca cild

renco Machcu ,
traa. de Regim. Reg» Valemu,cap. n

.
§.i i. fotejlj mr„ de ngore iun¡ iU

¿ mm. 4á- (li) todo loqual tuvo prcicnte el Confejo de la tlíuli íZú pYobeznuurj'i ddtnilli tiQ

Corte, por medio de dichas Firmas contrarias. yakm lapfdúilaiioHe^ bene^

z6 Luego no puede dezirfe, que el Apellido eftuvo en rtj'i/íM/íows inimeorum

«afo de provifion; pues no le probo, que dicha fenrencia de ‘¡«F^^tmfumt. tum tmmni

t d. iZ„. f. p.í Je
. 1 . dd Nd.

Vicrabre.
,

,
, faiienda traPl^n nonpotest jac

; 27 Ni puede fepliearfe>quedcnegaao e Apellido que- conjequemiam necejj'aría ai-*

do el Señor Conde en dcícubicrco , y íiu caítigo qualquicr tiuili aimiiti nonyaletú, íurut

dcfecbo,cn quehuviellb incurrido Don Pedro VaiieSiqua- ¡im ipjh probaiio jjeri non pof^

do pronunció dich^i fentcncia. Porque fe refpondc,de
q no pí- Den^üm nan!,aut ^£tor aif^

es lo mifmo denegar d Apellido, q abfolver al Convenido} tditamemosponere^aut reu,>

non elifcum inpruptus ad ta-
pues aun'le qucda^al agraviado c.l medio de h acufaci6,q es

ormJwtoUtrancu

cl proporcionado para temar fatisfaccio de qualefquierc co

travenciones, eípccialmente enelcaíodcno fer notorias )n^inSus d¿d potcH
,
qm fac^

claras, como luego diremos. Demancra, que folo ay diveríi- uimprohddum. retinet vjqHcad

dad en la inchoaciva del juyzio, mas no en el recio, y fa- lapfmn diUtionis, cm iMura

Cuitad de caíligar ios delinqucntes. Para lo qual capaci- rtiy mi dílat o mntre mn eíf

darl ¿mnauc no fe comience la inlfancia por Ap^^íhdo, lino aqímn , quin^yícior artículos

n ' íarinn
^ exhibeatymmdecontrarkma-

Por acui^cion. jr ,-r r ¡

28 Todo Jo dicho fe confirma con el tercer decreto de defenjwnmt proba-

H- de Abnl.cn cuyas pollerones, que fueran el mentó de
•„

fu concelsion, amas dc las Firmas referidas fe alego
,
que Mhni

^0 pudo proruincíaric dicna íentencia de 31. de Enero , ni babutrít. Pierct namque ipjius

dcfprcciaríe cl Memorial de 1 2. de Enero con toda íu pro- conditio deterior ox onufitune^

C ban*



tis íiiTjw'fi j
quod ^afitcy faíU-

neri non dehet.

Os)
Suelvan Cent. coní. 4. n.

II. ibi: Tandein ¡i h&i aliquod

áfibinni hcihoYot ¡
(^qnod non htZ'

beí)/icim Mbente y & Ma-

JO

^ culpa aivetfatii ,
quoi m

mnpainur. ü reus omiffer.t, rcfcnpcion de 9, de Odub
jc. Sencrabrc de 1 69+-

artuuios ponere Ultra áiiatio- que el poder, con el qual c 5 .

v rüedaron admld"
nem,¡ub inirat vehemenijujpi- proputíeton, y

adveraron las Solpcchas, y q

no, Maii/ít a»¡mo <ií/erc»!ií /(- ^ jg.de dicho mes, y año. w no fe^ ”
j„ Uiegofiendo cierto. que eftosvirmros hechos

aleñaron en las referidas Firmas de ly Inmo, y ^

'

Anorto, no íc convence,que en la fcntcncia de 3 1 •

ro^íe contravinicílc á ellas
j y

confequcntemcnte > ^

Apeiii<io eílüvicraen calo de provifion.
j-^ra ad**

kcO^tcm Mbcrae , c^ Ara- 3° Mas quando fin perjuyzio ‘i"
e»

vallon y
fotuermt credere iwe niicirícj qi-ie dicha lencencia de 3 *» de jicro, c c

[uovti.&foínmpoterat conji- alguna manera, dei contenido de dichas
j ¡era

áerañ frciBio fi.rnu materiaíi-
p^j. falda confcqucncia de que el Apellido c uv

icTyUonvero cuipofa,ex uj]e
calo de provihon, no aviendo íido convencido de doi

doirtbiüit,&c. Bonn enmvo-
Pedro Valles} pues fin elle i

folamente fe confiuCf

htmas omnemreatjim excluí it,
r - ^ grial, pero noculpofa, ni punible , Como ad*

qmaintentiQvivipcatopus yjí- tracci jn maten ,
p ^ ^ ,, - F 1 onal fe cxcln^

lut ammacorpiis. Etimpojsibi- vierte Suelv. tn Cenr conf, 4. num^ tu {13 I
,

le ejt delibiumrepmri vbi do- ye por quakpiera caufa, y
fcnaladamence quan^do c

lusnonejh travinicntc no cxecuca hechos ocultos, ni clandeftinos,

O4)
. mo enfeña el Señor Regente ScíTc. ( 14)

^ ^

Dom.Reg. Seífe de inhib»
^ Todo lo dicho tiene mayor ponderación ,

nazicnu

cap. 10. §.2. nunu20. ibi;
ydfexion fobre la calidad de Oficial ,

con que Don Pedro

OHoíiens hiqui conmvemim
pronuncio dicha fentcncia. Siendo cierto, que coH-

iiijimktbsntcau[amexcujano^ i^c oñcialcs fe orocedcrcpularmence por acufacioni

Id. Doin. Señe de inhlblt.

cap. i. 5. 4. num. 9. ibi: iñi

- - fra los Oúcialcs fe procede regularmente por acutacioí >

msddolo y& rmlma liberan-.
Apellido, por tener eílos ázía fi la prefumpeioO

dijunti::Etfabim^bliiey&
, ^ fiicafo, Y fin dolo alguno, fegUD el mifmd Scr-

paia. e.uíare áMo, cuamfi

J Fraudfcodc Miravfi*
cfjeí erraium m ture» le, (15) con quicu vonuuw

31 Ni puede replicarfe, que los OfíciaJes, quando

-
. proceden como deven, fe reputan por privadas perfonas,

y

4ÍÍI..V3 üfficiales dchnqucntesin
^ ,

{cr prefos por Apellido.Porque fiempredeve cnceo'

/.» ufiicio, ir
«7 Jetfe, confiando llenamente de la fracción, que no fe proe*

jea aecufíar ,
denunciariy va ba, fino en los calos cxpreflados en la inh bicion, íegui

iñqmu \qma cum fetenní aC' Fuero Mulíoties II. tit* defivmsmtu { 17 )
con quien

íum inexecHtione]Pi officijyprx cuerda ci Señor Regente Seíl'e. (i 8)

fiírnuntur íienéfecijjc y quovjque

(16) Dorn.Franc.Mu-aveteinmanufoiptis, ibi: lu Curia Dom. miU^ Magorium ,
‘

tra (jfjiíiaíeSt nunquam proccíticur per ^ppcílitíiitiííeá per Citationem , ir hoc aroitiio jruufítur J1

les Domim üegii de cGn¡uetudine óptima ratione introdubia,

For- Multotles lu tlt. De Vím lur^ IbU Sed quia vertitur in duhium , an non

PtrnUy & ínbihiñone inde obtentay^T puí^ntatavalouidem dudex Or.dmariHs in aibia

iiixta forum,& ^ogni,acii dibia inbibitio prajentata nonfmj¡et: Rej'ponde tur
,
quod rajs

¿i^otnodoy vel alio fimlis obtenía¡olum inhiba procedí contra Porm y eiP' vjumKegnt cismo ? ,

j/¡is in ipjalittérainhibmnaenarratis.

(ib) Doin.Keg. Scílcdid. §. 2. num.37*



If
v35 Y lo contrario feria conRindicItís dí/líntos 1110^0$

proccder> vnos por Apc]jido>y otros por Acufacion,y re
ducirá la nada los Pf ivUegios,que íeguii Fuero, y

Praética
dcl l^eyno ,

competan a.ios Oíicialcs. pyqs aunque eítos

puedan (er apellidados crifuinalnience
j rc<^ularmeuce ex**

preiian nueítros Fueros los calos de deli(51;ofcapitales.

34 Compriiebaíc lo miftno con los Fueros, ex adver-
fo alegados i (19} en íosquaies fe dize

, qne en cafo ¿0
fracción de Firma, puedan fer acufados los Oíiciales. De-*
viendo encenderle de la Acufacion fenciila , ojas no de k
qualificada

,
que empieza por Apellido. La quaj corref-

pondeá las privadas pcrionas
5 que ni tienen Ja prefump-,

Clon de obrar endu cafo, ni uidultos algunos Correípondier
tes a la calidad,y

reprcíencacion de los Oíiciales.

35 Nifalcan á eílas coníidcraciones la afsiftencia de.

derecho y Fuero} porqlegtí fexcos expreíl’oS,y comíi cen-,

fura de los DD.no le procede á incarccracio de JosGRcia-

les, lino en ios débelos capicalesj (10) de manera, que aua,

en el crimen de baratería,que es el de mayor nota^deve in-

choarfe la inílancia por acufacionjo findicado,y no por in-

carcetacion. Afsi por la reverencia devida á la Dignidad;

que reprelentan, como por el mayor , y mas vmverfal da*

fío, que caeílocauíak captura, encalkndofe íieceíraria-.

mente el defpacho de los negocios emperjuyziQ de todos,

los Litigantes} como graviísiraamente exorna, c iluftra D»

luán Baucifta Bcrat. lií)
’

'

36 Fuera de que la captara fe íntfodux^ por temof de

la fuL^a de ios deiinquentcs , (2 i) que no fe preíupüuc cil

los Oficiales, quandoá los delidos no Ics coirclpondepe-

na capital. • -
* •

'

j .< *

- 37 Ni es menos pondcrable ,
que de la -incarccráciod

délos Oíiciales,que adminiftran juíHcia,íe íigujria gravif-

limo perjuyzio á Ja República, embarazándoíe por eíie me
dioel dcípachodc lascaufas pendientes,en grave daño dé -

los Litigantes ’
que con la dilación de las fcntcncias pade-^

cenan. Lo qual deve evitarfe,no Tiendo el crimen,que fe le

impura al Oñciabde Ja cfpecie de los capitales. (23) -

•^ 38 Finalmente abeffedu íe arguye, que el .Señor'Có-

de reconocí ó baila la negación dej Apellido, aviendo 'omi-

tido el medio de acuíaciQ,:y coníinckftdo fu preferipcio,

Uo folamcncecod el cranfeurfo de vn añoií¡Datambicu ca

el dequatro. (i4)
' i >

* 3^ lo dicho fe auméntame avcr afsiíBdo a efta De-

dunciacion los Advogados del Señor Condríque aconfeja-

el Apellido } los qualcs devian -pairodnar laDcnun-

^l^cion} (25) ni el Señor Conde los ha compulfado. Y uo

es

De qiubus fup.

C20)

Por. Ediífto.de Fino,

cúm íimilibus.

(^1)

loan. Bap. Berat. in Spec,

Vifit* cap. 7. de Carcer. á nu.

6 * de 15,

(22)

Abundé Dom. Francés de

Compet. IiU'is, q* 73. nu, 48.

C23)

Ex eod. Berat. vbi fupra.

For, r . de acufat, facít For.

£ porque 10. tk, For. inquif,

(M) •

For.vnic. tk. que losMo-
^adosy an. 1585.
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es crdblc>que fu Señoría huvlera íido negligentcen vnoíy

otro, fi huvícra tenido por juila la denegado dei Apellido*

40 Reconociendo, al parecer, los Advogados dei Señof

Conde la debilidad del cargo en la juílicia original, inipu'

tan á ios Señores Denunciados la noca de parciales
, y

afectos á la Rcpoíícion de mi Señora la Marqueía. Y en

. fu prueba fe alegan dos motivos. El primero por aver pro*

veido en el año 1 6^ ^.varios decretos de Firma, que fe pre-

fentaron Cn loannade Toledo, ^ adeiantandofe eo»

ellos el dcfpacho delacaufa.

41 El fegundojpor aver depofado Jos Señores Denun^

ciados en ej abonatorio de dichos reculados,íiédo á vn mif'

mo tiempo luczes,y tcíljgos.

42 Eílos alegatos, por impertinentes á la caufa, y
dc-

nigrativoSjfchan íbplicado borrar. Y para que enteraren'

te cumplamos con el encargo de la dclenfa, fe rcfponde al

primeroj que ni el Señor Conde ha traído probanza aign*

»a,ni puede traerla
3 pues no fe proveyeron cales decretos

en el año de ^6* y fojamente fe proveyó á fu favor el de

I4. de Abril , ioqual fe prueba pcrrimationcm Proceí'
fus.

j

43 El fegundo motivo es Igualmente débil
»
por fef

cierto en hecho
,
que los Señores Denunciados depuñerofl

en el aboracorio,mediante citación,
á que dcvicron obedc'

cerjycic io uontrano fe Icspodia hazcr cargo,fcguneJ tcXt^
vuigar in leg»Non tiidetar dolocare de regduf. Y es muy dig"*
na de reparo la confcqucncia de afección que faca laotf^
parce,pudiendo advertir,que no folo promedió lacicacioíi»

fino también la certeza moral, en quanco al abonatorio d^

dichos Recufados,autorizado con la atcñacion dei Iludri^

íirao Señor Don Pedro Gerónimo de Vrrics , Governadoí
que fue de Aragón , del muy Iluílrc Señor Don Anconíí>
Blanco y Gómez, Regente la Real Canccjlcria, y de

ocroS

Señores Miniílros, Y que el incidente de recufacion pe^'
d ia en la Real Audiencia,mas no en la Corccj y afsi nunca
puede dezi rfe^que ellos Señores fueron parciales en la có*

cefsion de Firmas,que en la verdad no proveyeroníni
depoíicion , que mediante citación hizieron en otro TrP
bunal.

44 Luego aora atendamos á que en el día i4.deAbrib
ni huvo, ni pudo aver pronunciación fobrcla tercera dene^

gaci on, pues con la feparacion dd Procurador faltó la ird"

rancia de parce legitima, y aun el agravio pretcnfo » ora fe

confiderc la ictra de Jas inhibiciones de 27 de luuioa y 1 5
*'

Ageílo qualifícada al cafo, que con color , y
prctcílo

oe Ja Firma de nú Señora la Marqueía , &c. y que



• Pedro Valles pronunció la fcntencla.por los motivos de fer
el memorial de iz.de Noviembre individuo,y contener he
chos ocultos,que no podia impugnar mi Señora Ja Marque-
^^ipucs ios ignorava i y que dicho memorial,

y íuinlercion
fue proteftadoen losdias tj.

y 14.de OcTiubré, y en 1 1. de
Noviembre de 1694. y que en lo. de Enero del íiguiente
año, fe pidió borrar con toda iii probanza,

y fue á deJibera
Clon,ora a que en dichas Firmas no le inhibe cxprcílamcn-
tcla cxcluíion de dicho memorial ,y probanca s y que por
lo conliguientc no buvo fracción alguna

, y ¿ucho menos
nocona,y doloía

,
qual fe requiere parala proviíiondc Jos

Apellidos contra losOfíciaIes,oraá que contra ellos c] me-
dio regularmente pradicado, es cj de Ja Acufacion, de que
no fe ha valido el Señor Conde, ora el fechode noaver af-
liílidolos Advogados,qucaconfejaron dicho Apellido , a
iosquaicsnohacompuiradoel Señor Conde , ílcndofqral
Ja arsiftcncia de cílos ,

ora el no averfe acordado el Señor
Conde de denunciar á cílos Señores afta que Jos ha vifto

luezcs de la caufaj fe convence,que el Apellido no cftuvo
en cafo de proV ilion J y

en fu confequencia lo iojuftiiícado

de ella querella, pudiendo dezir con el Phílofopho Hefto-

do: Muid ítt Foro , Non aliquid confequantary

qu^m vt altos víxeftíyatqae mdtfitnt > y íiendo tan grande ja

aucoridad,y tan cierta la reclitud de V.S.I puedo cfpcrar la

reintegración del crédito de los SeñoresDenunciados co la

fenccncia favorable,concluyendo por ellos Señores,con las

mifteriüfas palabras del Real Profeta:?^»**?/?/ in coj^tBumto

vienfam , adverfus eos quf tribulant tíos ,
condenando al De-

nunciante en daños
, y collas dobladas , fegun el Fuero;

Item
, porque!^, tic. Foro Inquif» Sub G. D. D» II. Cenf*

Zaragoza íunio ijvde 169^.

JD. Carlos Salinas,

y la JBalfa,
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